
PASO A PASO PARA RESTABLECER CONTRASEÑA USUARIOS PORTAL RAMA JUDICIAL 

 

1. Hacer clic en “He olvidado mi contraseña” 

 

 

2. Diligenciar la dirección de correo con la que ingresa al portal y el texto de verificación: 

 

 

 

 



 

3. Digitar la pregunta se seguridad digitada la primera vez que ingreso con el usuario y Clic en “Enviar contraseña 

provisional”: 

 

 

4. Si la respuesta es correcta aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 



 

5. Al correo electrónico llega un mensaje con la nueva contraseña: 

 

 

 

6. Ingresar a www.ramajudicial.gov.co, hacer clic en el botón para registrarse e ingresar la contraseña enviada al 

correo, clic en ACCEDER: 

 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


7. El sistema pedirá cambio de contraseña obligatorio: 

 

 

8. Finalmente, ya se encuentra autenticado en el portal web de la Rama Judicial: 

 

 

 

FIN 


